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RESOLUCIÓN No.762  de 2011 
 

"Por medio de la cual se otorga el título de Especialista en Gerencia del Talento Humano, 
Administrador de Empresas, Biólogo(a) con énfasis en Biotecnología, Enfermera, Licenciado 

en Educación Básica con énfasis en Matemáticas y Tecnólogo en Electrónica a unos 
estudiantes de la Universidad de Sucre” 

________________________________________________________________ 

 

EL RECTOR  DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior en Colombia, y los reglamentos de la Universidad de Sucre, los 
estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos exigidos para 
otorgarles el título de: Especialista en Gerencia del Talento Humano, Administrador de 
Empresas, Biólogo(a) con énfasis en Biotecnología, Enfermera, Licenciado en 
Educación Básica con énfasis en Matemáticas y Tecnólogo en Electrónica, a unos 
estudiantes; 
 

Que en mérito de lo expuesto;  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Otórguese el título de Especialista en Gerencia del Talento Humano a: 

 
JORGE LUIS VERGARA VERBEL 

Cédula de Ciudadanía No.92.539.730 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 2o.  Otórguese el título de Administrador de Empresas a: 

 
CARLOS ADOLFO VERGARA BUELVAS 

Cédula de Ciudadanía No.92.543.799 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 3o.  Otórguese el título de Biólogo(a) con énfasis en Biotecnología a: 
 

YINA PAOLA MERCADO YENERIS 
Cédula de Ciudadanía No.64.695.299 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
MARYBEL HOLGUIN BEDOYA 

Cédula de Ciudadanía No.64.696.251 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

YAMITH DEL CRISTO ACOSTA JIMÉNEZ 
Cédula de Ciudadanía No.92.558.022 expedida en Corozal (Sucre) 

 
ARTÍCULO 4o.  Otórguese el título de Enfermera a: 

 
LISOBER IVETH ORDOÑEZ MÉNDEZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.840.114 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

IRIS PATRICIA MADRID GÓMEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.686.868 expedida en Sampués (Sucre) 
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ARTÍCULO 5o.  Otórguese el título de Licenciado en Educación Básica con énfasis en 

Matemáticas a: 

 
ALEXANDER JOSÉ SIERRA ORTIZ 

Cédula de Ciudadanía No.18.762.741 expedida en Buenavista (Sucre) 
 

ÁNGEL EMIRO SEQUEDA REYES 
Cédula de Ciudadanía No.92.545.561 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 6o.  Otórguese el título de Tecnólogo en Electrónica a: 

 
LUIS ALBERTO MAZA BETÍN 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.820.305 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 7o.  El diploma correspondiente se le entregará en la Secretaría General de la 

Universidad, el viernes 24 de junio de 2011. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2011. 

 
Original firmado por 

VICENTE PERIÑÁN PETRO 
Rector  
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